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MEMORIA ECONÓMICA Y JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE UN VIDEOELECTROENCEFALÓGRAFO PARA NEUROFISIOLOGÍA

OBJETO DEL CONTRATO:

Suministro de UN VIDEOELECTROENCEFALÓGRAFO PARA NEUROFISIOLOGÍA.

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD:

Ventajas clínicas:
El registro EEG es la única manera de evaluar la función cerebral en pacientes con alteración 
del nivel de conciencia y sedo-analgesia, como suele ocurrir en pacientes de UCI o REA.

Ventajas para el usuario:
El neurofisiólogo puede conocer en tiempo real el estado cerebral del paciente, lo que permite 
diagnosticar precozmente numerosos estados patológicos que, de otro modo, pasarían 
desapercibidos, como pueden ser crisis o estatus epilépticos, infartos cerebrales o infecciones, 
como meningitis o meningo-encefalitis.

Ventajas para el paciente:
El retraso o el error en el diagnóstico de las patologías indicadas más arriba conlleva un 
agravamiento del estado del paciente, una mayor incidencia de secuelas neurológicas 
definitivas o, incluso, la muerte. Además, el diagnóstico certero de diversas situaciones clínicas 
evita la aparición de una iatrogenia que, en considerables ocasiones, conlleva tratamientos 
inadecuados que pueden, incluso, acarrear la intubación indebida y la inducción de coma 
farmacológico.

Ventajas para el hospital:
Cada vez es mayor la demanda de EEG en UCI/REA/Unidad de Ictus, así como la de 
monitorizaciones EEG (mEEG) de larga duración (varios días que, en ocasiones, sobrepasan 
la semana). No es infrecuente que los dos equipos actuales estén ocupados en la realización 
de mEEG y tengamos que hacer frente a la solicitud de nuevos EEG e, incluso, mEEG. Dado 
que se trata de exploraciones urgentes, no es posible demorarlas a días posteriores. Por ello, 
la adquisición de un nuevo equipo EEG permitirá solventar los problemas derivados del exceso 
de demanda de EEG/mEEG. Un diagnóstico certero y precoz permitirá una reducción de los 
ingresos en UCI/REA/Unidad de Ictus, reducción del tiempo de ingreso y disminución de las 
secuelas neurológicas
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

(Requisitos a cumplir) Esta información está desarrollada en el Pliego de Características Técnicas.

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

El contrato se adjudicará por Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado con pluralidad de 
criterios P.A.S.A. 38/2025 HUP (código CPV: 33100000-1).

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

El contrato se adjudicará aplicando varios criterios de adjudicación, según lo establecido en los 
artículos 145 y 146.2 de la LCSP.

Los criterios elegidos para este contrato son: 70% Precio y 30% Cualitativos, por considerarse lo 
más idóneo para la adjudicación del mismo, atendiendo a la naturaleza de éste y a la salvaguarda 
del principio de proporcionalidad.

Así mismo, se han utilizado unos criterios cualitativos que estén vinculados claramente al objeto del 
contrato y descritos en el Pliego de cláusulas administrativas particulares

CUANTIA:

Para la determinación del precio del producto objeto del presente expediente, se ha tenido en 
cuenta:

Por un lado, los precios ofertados por proveedores del sector.

Por otro lado, con el objetivo de adecuar el precio de licitación al mercado, el precio medio de 
licitación de otros Hospitales con respecto a los mismos bienes o productos objeto del presente 
expediente y el análisis de mercado obtenido por la revisión de diferentes adjudicaciones en 
concursos de similares características y los precios que se vienen abonando actualmente. En 
todo caso, en el precio unitario se consideran todos los costes que lo integran (coste del 
producto y resto de materiales que forman parte del proceso).

El gasto anual relativo a este contrato se imputará a la partida 62304, del programa 312A, para el 
ejercicio 2025, condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente

La compra del objeto del contrato no conlleva aumento de gasto en el Capítulo I y II del presupuesto 
del Hospital Universitario de La Princesa.
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DURACIÓN DEL CONTRATO: 

La previsión temporal de suministro e instalación es de tres meses desde el día siguiente a la 
formalización del contrato, y con valor estimado de 22.500 €.

Madrid, a fecha de la firma

EL DIRECTOR GERENTE

Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO
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